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GQ.Bi.ERNO DEL DR. JOAQUÍÑ CASTELL.ANOS
dirección y'Administración  

SECRETARÍA DE POLICÍA      

ley de creación 'del BOLETÍN  

SÜPÉRÍÓR TRIBUNAL DE JUSTICIA
LEY Ñ° 204

El Senado y Cámara de Diputados de ía Provincia
  de Salta,'sancionan con fuerza de LÉY:.

Art. 1.a—Desde la promulgación de ésta
Ley. habrá un periódico que se denominará
-BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se  
hará bajo la vigilancia dél ministerio de go
bierno.      

Art. 2.o—Se insertarán, én éste boletín:
l.o—Las Leyes, que sancione la legislatura,
las resoluciones de- cualquiera'de las cámaras
ij los despachos de las comisiones.
2.o—Todos, los decretos o resoluciones del
Poder Ejecutivo.  
3.0—Todas las sentencias definitivas -e Ínter-  
locutoriá  tle los - Tribuiíales de- Justicia.
Tqpibién se insertarán hajcrpena de nulidad,,
las citaciones por edictos, avisos de- remates,
y' en general todo acto, o documento que por
leyes requiera.publicidad.      
■:.Art. S.o—Los- -subsecretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios -cíelas Cámaras
Legislativas y de los Tribunales de Justicia
y los Jefes de oficina, pasaran diariamente
a la .dirección del,periódico oficial, copia Ze--~
galizada de los actos o documentos á que se
refiere el artículo anterior. ‘ ' ■ ; . ■

Art. d.o—Las publicaciones-del-'&QL'&'ítlil
OFICIAL, se tendrán 'por auténticas; y -un
.ejemplar de cada una de ellas se. distribuirá
graiuitaménte entré los mieinbrós.de las cá
maras legislativas y administrativas de la
Provincia: ■    

. Art. 5.o—En él archivo ■ general de la
Provincia y en él de la Cámara de Justicia    
se coleccionarán dps o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, para, que puedan ser
compúlsenlas sus. publicaciones, toda vez que
se suscite Jitda á su respecto.

Art. 6.o—Todos los ' gastos que ocasione
ésta , ley se imputará a la. misma.

Art. 7,o—Comuniqúese, etc.
Salade* Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
-FÉLIX ÚSA'NDÍVARAS        

         -JUAN B; GUDIÑO
S, dé la C. de b. D.

bEPÁRTAMENTÓ -DB- GOBIERNO     
    Salta, Agosto 14 de 1908;

Téngase por ley de la provincia, ¡cúmplase,
comuniqúese, pubtíquese y dése al R. Oficial.    

. LINARES
SANTIAGO M. LÓPEZ *

• . s     ’ - - í '
«Nulidad de Contrato de Arrien^

do, MCÁbal Suárez Vs. Este fa
nía P. de Cardozo y Melchor
Arertaí' fueces: íío.ctóresi'i'fir
mayo, Cornejo. López Dqmiñ-

  .guez.      
Salta, Setiembre 5 de 1919

 Y -Vistos: El recurso de. apela
ción interpuesto por el señor Abal
Suárez dé 'la,resolución dictada de

 fs. 13 vta. a fs 14, en la parte que
 uo hace. Ijlgar - al 2   punto del
escrito de..fs, 13.y     

CONSIDERANDO:

1.— Que se solicita por. el señor
Suárez-que se oficie al Comisario

■ de Policía de Sumalap pai^a que
por -medio de la fuerza ..pública
impida que el demandado señor Mel
chor Arenas saque-.madera de la
finca «Sanchita»,

2..—Que en este juicio se de
mandada nulidad de un contrato
de; .arriendo- de los ■ Bosques de. esta
finca, entré tel • éxpresa’dó - señor
Arenas y doña Estefanía V. de
Cardozo,. que la posee en condomi
nio con el actor y .el Dr.   El avio
Arias.             

3.—Que la- orden o medida que
se solicita.,-aparte de que nó pro
cede por lá.forma cómo se pid.e su
cumplimiento, pites los Comisario^,
de Policía ño son agentes auxilia
res d"e- la Administración de Jus
ticia por ser esta una función con-,
ferida a los Jueces de Paz de la
campaña por el art. 23, inc. 3 de

mieinbr%25c3%25b3s.de
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la Ley Orgánica de los Tribu
nales.—Tampoco procede si se con
sidera el fondo de la cuestión, -por
que la medida de qué se trata tie
ne por objeto suspender los efec
tos del contrato.que precisamente
se’ persigue anular con este juicio,
y esto no' puede hacerse sin subs
tanciar el incidente en la forma de
terminada, en el Título XIII dél
Código de Ptos. en lo Civil y Co
mercial.  

Además debiendo tener la me-
 dida expresada los efectos ya men
cionados, la providencia de fs. .7
vta. que hacía lugar a ella, ha. de-

    bido ser notificada a ambas partes
contratantes y como solo fué ’noti-

 ficado el señor Arenas, dicha pro
videncia no estaba aún ejecuto
riada cuando se dictó la resolu
ción recurrida.  

Por tanto:
Se la confirma, con costas.
Notifíquése, repóngase, tómese

razón y devuélvase.—Tamayo, Ló-
  pez Domínguez, Cornejo.—Ante
mí: Ernesto Arias.  

«i Ejecutivo—Elmira F. dé Ibazeta
Vs. Gregorio Colina, y Mungui-
ra. Jueces: Doctores Tamayo¡ Ló

pez Domingtieíy Centurión  

Salta, Setiembre 5 de 1919
Vistos: 'Los réciirsos de apela

ción y ' nulidad, subsidariamente
interpuestos por Gregorio Colina y
Munguira, del auto de fecha 26
de.Junio pasado corriente a’ fs.
94 vta-          

CONSIDERANDO:

Que el -recurrente no ha expre-

-sado los fundamentos del recurso
dé nulidad, antecedente por el cual,
y siendo de notar que el auto ve
nido en grado’ no se encuentra en
ninguno de los casos preseriptos
por el art. ‘247 ■ del Código de
Procedimiento civiles.

..Corresponde, desestimarlo.
Que del exámen de los autos,,

en el estado actual de los mismos,
aparecen absolutamente infunda
dos las observaciones -formuladas
por el-apelante respecto de la fra
se « y demás gastos originados»,
contenidas en el escrito de fs. 49,
siendo de observar que éste no ha
hecho reclamación alguna sobre
el particular, _al notificarse el auto
aprobatorio del arreglo convenido’
en dicho* escrito, ni durante - el
procedimiento ulterior de la causa,
hasta el momento en que se pro
duce la incidencia traída al cono
cimiento del Tribunal.

Que tampoco es atendible la im
pugnación que hace el recurrente
a la planilla de fs. <p>, en cuanto
no contiene la expresión de la can
tidad pagada a fs. 49 y deduce su.
valor del monto que arroja aque
lla, pués que dicha planilla es por
concepto de honorarios y gastos, y
la cantidad que aparece pagada a
fs. 49 es por concepto_de arriendos,
y la de sesenta pesos abonada al
Dr. Arturo.M. Figueroa. por ..ho
norarios, no figura en la , aludida
planilla a cargo del apelante.

Por estas razones, y las concor
dantes del aiitc recurrido se deses

tima el recurso de nulidad ■ inter
puesto ■ contra el ruismo y.~prove-
yendo el de apelación se lo con
firma.            
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Tómese .razón, notifíquese, y
repuestos los sellos, devuélvanse.
Vicente Tamayo;—M. López Do
mínguez.—F. A. Centurión.—An
te mí:.Ernesto Arias. 

Cobro de honorarios' del Dr. Car
los Arias a la sucesión Josefa Cá-,
niara de Bull:-— Jueces: Doctores
Taniáyo, • Cornejo y López Do
mínguez.

Salta, Agosto 29 de 1919  
Visto: El recurso de apelación

  deducido por el Dr. Carlos Arias;
del auto de fecha 14 del-corrien
te, que regúlalos honorarios.del
recurrente en la cantidad de dos
cientos pesos, moneda nacional,

  en los .autos sucesorios de Josefa
C. de Bull,  

considerando:

Que atenta la.importancia y na
turaleza del juicio, y el trabajo
realizado por el recurrente, el Tri-

  bünal considera equitativa la re
gulación hecha pór el inferior..

  Por elloj se ■ confirtna el auto
venido en grado.

Tómese’ razón, notifíquese y
devuélvase.
Vicente Tamayo. A. F. Cor-
 nejo. M. López Domínguez.

Ante mí: Ernesto Arias.

señor Juez inferior, en Ja deman
da poi' desalojo’ iniciada por el
nombrado Pérez contra Javier Co
rrales y,

CONSIDERANDO:
1.—Que según lo manifiesta el

actor en su escrito de demanda,
existe un contrato de locación con
el demandado, en cuyo poder-se
encuentra el tínico ejemplar de di
cho contráte en forma privada.

2-—Que, ál declararse "incompe
tente el señor Juez inferior s.e fun
da en. el monto de la suma .conve-

  aida como"’arriendo, lo que en es
te naso no debe tenerse en cuenta,
para establecer la competencia, por
que no se trata de.una acción ci-

  vil o comercial que persiga el pagó 
  de determinada cantidad.

3.—Que en ePsub-judice prima
la apelación del art.. 18 inc. 30 dé
la Ley Orgánica, por que lo com
prende expresamente*  al referirse
a las demandas por desalojo, cuan-  
do no‘hubiera,, contrato "por escrito
lo que'implica que, habiéndolo de
be ser competente solo .el juez de
i!l Instancia.

* Des alojo ' Pedro Peres, Es. Ja-
  vier Corrales»—Tu&tezt- Doctores

Tamayo, Cornejo.-Lopes. Domin-
  gues.       

   Salta, Setiembre 5 de. 1919
  Y Vistos: La .apelación .inter-

 puesta a fs. 3 por don.Pedro. Pérez:
    de la providencia-corriente-a- -fs.
 vta. que declara incompetente al-

4-—-Que por otra parte, el art.
5'4/del C. de ’ P. Civiles, manda
oir á las partes, en la audiencia

  prevenida por el mismo, sobré la
existencia ó no del contrato, opor-

  tunidad esta eu-la cual el inferior
estará habilitado para pronunciarse.

  con verdadero conocimiento sobre
su competencia.    

Por tanto, se revoca la . resolu
ción apelada. •
Tómese razón, notifíquese, repón
gase y devuélvanse.
Tamayo.—López Domínguez, Cor-
nej°-~ Ante mi: Ernesto Arias;
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■Cobro de -honorarios Dr. David E por resolución del juzgado el dic
tamen Fiscal’de fs: 25, dispone que?
se produzca la prueba supletoria, de
testigos. relativa a.Valentín Vera{
para dictar el respectivo auto- de
declaratoria de 'herederos solicitada
'á fs. 24.—    

. Que en el expediente no existe la
prueba de la filiación lejítima invo
cada respecto de . Valentín Veráf. na
pudiendo" considerarse como .tal la
carta de. enrolamiento que corre á
fs. 15, por cuauto no es ninguno de
los documentos .prevenidos a tal fin
por ‘ el árt. 80 del C. Civil

Que la carta dé enrolamiento nó
puede^cou.cedefse como uiio .de los
'documentos á que alude el arte 85

  de la citada. ley al efectoide acredi
tar la filia ció'n, po.r que, no resultan^
do que para dicho acto '.se. ha- pre
sentado la partida de •nacimiento, y
pudie.udo fijarse-la edad del enro
lado hastg. de’ófieio, en casosjex-

. tremes, según lo disponen ios de-
■ cretos reglamentarios de la ley res
pectiva, las atestaciones dé.la refe
rida carta nó puede suplir los requi-

• sitos prevenidos por. lá ley. civil. 
Por ello’ se confirma el arito ape-

' lado'.      
Tómese: razóu/notifíquese, y re

puestos los sellos,-devuélvase, .
Tamáyo, Cornejo, López ‘ Domín

guez. Ante mí: Ernesto Arias.    

    Gtidiño a da, sucesión Josefa Cá-
niara dejdull. Jiieces:: Doctores .

  Ta.ma.yo, Cornejo.y .López Domín
guez.  

Salta, .Agosto 29 de 1919
Y, vistos: La apelación inter

puesta a fs. 2 de la regulación
de honorarios del Dr. Juan B.
Gudiño y,.      

considerando:
l.° —Que atento la naturaleza 

'del trabajo'realizado,' y el mon
to de la sucesión sobre qué versa
el misnio, los honorarios del Dr.  
Gudiño'en su carácter de perito
partidor’ resultan eléyado.s, por
tanto:           

SE RESUELVE: ’    

Reformar el auto recurrido, re-  
guiando los expresados honora
rios‘en la suma dé 'dósciéiitós
cincuenta pesos,.'moneda "nacio-
hal       .    

Nótifíque ’se previa .reposición,
tómese razóhy '.dévúélyásei-^Vi-
cente’ Tamáyo. A; -F. Cornejo, M.
López Domínguez. — Ante ' mí:
Ernesto'Arias:

'' '• ■  

>> Sucesorio de Bernardina Vera* Jue
ces Doctores: Tamayo, López Do
mínguez, Cornejo.
Salta, Setiembre .12 de 19-19. .

Vistos; Él.’recurso de apelación del
auto de.feclia l° del mes en curso,
corriente a fs. 25 vía, -dictado-en
el juicio sucesorio de Bernardino
Vera-.      

  considerando:  

Que el auto recurrido, que tiene

División de condominio .Pdulino. Aguí-
lar vs.' Trinidad -López, de ' Mena-
jueces: Doctores—Tamayó^ López.
Don¿inguez¡ Centiirión.'

Salta, Setiembre 12 de 1919
Vistos:’ Él .recurso. de ^apelación

deducido por Manuel. .Espinosa.
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del auto de fecha 24 .de Marzo p*-
,sádp, corriente a fs.. 115, enlapar
te que. impone costas ál recurrente*

-considerando:
Que .por petición'de fs. 67' y au

to de fs. 67 vta, se. trabó. embargo
sobre ,1a finca San Gerónimo, en  
Ta ejecución promovida por el agri
mensor Piatelli contra Paulino
Aguilar y Sra. López de - Mena,
cuya venta en■ público -remate se
ordena por auto de fs. 90 v., laque-
resulta adquirida por el apelante,
fs. 101.—Que al producir la ofi
cina dé propiedades él informe de

 fs.'85, antes del remate, hace pre
sente que el ejecutado Aguilar ven
dió sus derechos en él -inmueble,
lo que ■’repite a fs. 109/ después-
de aquel acto,- y lo reconocen las
partes- en la presentación de fs. 1x4.

Que, en esa virtud, el adquiren-
te déla propiedad, con lá confor
midad del ejecutante, pide la de
volución del precio consignado,
por'cuanto los'derechos que en ella;
 tenia Aguilar pertenecen-’ a un ter
cero, antecedente por el’cual, y
 en mérito del acuerdo, de partes,
 el inferior- tiene por desistida* la
adquisición e impone las costas al
apelante.—Que-- los * antecedentes
expuestos revelan la inexistencia

  de culpa -y la falta absoluta de te
meridad en. Espinosa, quien pro
cedió con ’ perfecto derecho al dé-
sistir de la compra, cuando resul

 aba qúe una parte de la -cosa per
tenece a terceros, y que la adquisi
ción ; que entendió fundadamente
hacer plena, estaba limitada*, a lós
derechos de uno .de los ejecutados.

’. ’ Que en . esa.-virtud, la condena
ción-de costas impuesta al recurren

te aparece .injusta y no tiene razón
legal de ser.

Por ello, se revoca el t auto ape
lado, en Taparte qué ha-sido ma
teria del re-curso..    

  Tomada razón, notifíquese y re
puestos los- sellos, devuélvase. '

Vicente;Tamayo,F. A. Centurión,
M. López Domínguez. —Ante mí:
   Ernesto Arias;

ACUERDO DE MINISTROS   

Decreto N‘° Í399
Salta, Febrero 22 de 1'921

Vista la solicitud elevada por la
Vicaria dé la institución .-Herma
nas Franciscanas Terciarias y en
razón. de tratarse de una corpora
ción que presta desinteresados y
caritativos servicios, .tanto éñ esta
ciudad como en-la campaña, pro
pendiendo siempre al- alivio del
menesteroso,    

El .Gobernador de la. Provincia
en acuerdo de Ministros

  -decreta:
-■    

Art. l.°—-Líbrese dos órdenes de
pasajes de primera clase, i con .cama
desde la Estación Retiro ' a Salta,
a favor de las Hermanas; Francis
canas Terciarias Caridad Aceve-

 do y Margarita Sarmiento .-
Art. 2.°—Atiéndase de Rentas

Generales, impútese al presente y
dése cuenta en oportunidad a la H.

.Legislatura.         
  Art. 3.°—-Comuniqúese, publíque-
se y dése al R. Oficial.

       CASTELLANOS
   Julio J. Paz

Es. copia: D.. López Reyna
_   

Decreto N° 1400
Salta, Febrero 22 .de 1921
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Visto el expediente ,N.° Í057-C-
921i en ei que obra una. nota del
señor Martín Berman, quien pide
se le amplíe el término del contra
to parala provisión de carne al De
partamento -Central de Policía que
se determina eñ seis meses según ’
decreto aprobatorio de la licitación
pública, por el de un año de dura
ción; solicitando. al‘ mismo tiempo
la transferencia del contrato a fa
vor del señor- Miguel Ribo (hijo),
quien, firma también Ja solicitud de
.referencia;, atento a lo informado
por la Jefatura de Policía y la Con
taduría General que aconsejan acep
tar la proposición • del señor Ber.-
man, siendo de carácter urgente
dicha provisión y. estar encuadrada
en lo que'dispone el art.'7 de Ley
de Contabilidad,
El Gobernador de Id Provincia

en-acuerdo de Ministros
  

decreta:

Art. l.°—Amplíase el término de- •
seis meses hasta un año para la
provisión de. carne al Departamen
to Central de Policía, que le fué ad
judicada mediante licitación públi
ca por dec'reto de fecha 27 de Di
ciembre del año ppdo.

Art. 2.°—Acéptase la transferen
cia de dicha adjudicación a favor
del señor Miguel Ribo, en las con
diciones de’suministro que se- ex
presa en la propuesta del señor Ber
man presentada en el acto público
de referencia. • •

Art. 3t—Páse a‘ la escribanía de
Gobierno a los efectos correspon
dientes, comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
   Julio. J. Paz

Es copia—D. López Reyna

Decreto N.°   1401
Salta   Febrero 22 de 1921

Vistos los expedientes 2670 2794,
E-920 y 21 en el que obra uña so
licitud de Ja Jefatura dé Policía, ún  
memorándum de las Obras Sanita
rias de La Náción-.e informes del
Departamento de Obras Públicas,
demostrando, la urgencia de ejecu-

 tar algunos .trabajos en las cloacas
del /edificio de la Penitenciaría y
depósitos automáticos de los mis
mos, y        

conside     :   
  ;Que el Departamento, de Obras  
Públicas eleva varios presupuestos
en cotización de precios para la eje-'
cuc-ióñ de dichos trabajos, aconse
jando la adjudicación a favor- de- 
don Pastor Arismendi, por ser. la
más conveniente; .. . . ..

Que estas obras, por su natura
leza, exij en inmediata ejecución es
tando comprendidas én lo que dis-

. pone el art. 7 de la Ley de Conta
bilidad,

 
El Gobernador de la Provincia

en acuerdo de Ministros
DECRETA:        

Art. l.°—Apruébase el presu-
puestb'del señor Pastor Arismendi
para’ las reparaciones de cloa-

 cas y depósitos automáticos en las
instalaciones sanitarias' de la Jefa
tura de Policía y adjudícasele los
trabajos de referencia en las con
diciones y de conformidad al deta
lle expreso en su propuesta.

Art 2.°—Autorízase el gasto de
$ 400.-(Cuatrocientos pesos moneda
nacional) por el concepto indicado, y
páse a Contaduría General para
que tome razón, debiendo el-Depar-

 tamento de Obras Públicas encar
garse de la inspección y recibo de
los trabajos, certificando sobre Na.
bondad de su ejecución- -antes de

  efectuar el pago.
  Art. 3-—Atiéndase con el produ-
  cido de.Rentas Generales,. impú
tese al presente decreto, y dése.
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cuenta oportunamente a la ,H. Le
gislatura.      

Art. 4;—-Comuniqúese, publíque-
se y dése aí R. Oficial.

  CASTELLANOS
  Julio J, Paz-

Es copia: D. López Reyna

Decreto N.01402.
Salta, Febrero 23 de 1921.

Considerando que Ja • Goberna
ción déla Provincia por una omi
sión de la Ley dé. Presupuesto, ca
rece de un ordenanza;, y siendo
indispensable y urgente .su provi
sión a objeto de atendel- al público
que concurre diariamente a las
oficinas dependientes de aquella en
gestión de diversos asuntos,
El Gobernador de la Provincia

en .acuerdo: de ministros

   ECRETA:

Art. Io—Créase un puesto-, de-
Ordenanza para las oficinas de la
Gobernación.  

Art. 2°—Nómbrase .para desem
peñar el. referido puesto a don Vi
cente Castro, con la asignación
mensual que determina la Ley Ge
neral de Gastos, a los empleados
de esa categoría.

Art, 3o—Cúbrase el gasto de
Rentas Generales, impútese al pre
sente decreto' y dése cuenta opor
tunamente a la H..Legislatura.
  Art. 4? -Comuniqúese; publique*-
se y dése al R. Oficial. ,. .

CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia:. ,D. López Reyna

  Decreto N.° 1403

Salta,-Febrero 23 de 1921
Habiéndose, instalado la Escue

la de Tejidos y comenzado su fun

cionamiento con la inscripción de
más de cien "alumnos, lo que im
pone la; necesidad de' proveer a
dicho establecimiento del personal
indispensable para su mejor ad
ministración,      
El Gobernador de< la Provincia

en. acuerdo de Ministros
decreta:

Art. i°—Créase el puesto de Ce
ladora y Encargada del Depósito
de Utiles de la referida- Escuela
dé Tejidos.        

•Art 2o—Nómbrase para desem-  
penar él -mencionado cargo a la
señorita LCármen Toranzos, con la
asignación de noventa pesos mo
neda legal mensuales. *
  Art. 3.—-Cúbrase el gasto de

 Rentas Generales, impútese al   
presente decreto y dése cuenta opor
tunamente a la H. Legislatura.
  Art.. 4.—Comuniqúese, ptíblí-
quese y dése, al R. Oficial.-
  CASTELLANOS

 ; Julio J. Paz
Es Copia:— D. López .Rey.na

Decreto N.° 1405
Salta, Febrero 23.de 1921

Vista la cuenta presentada por
el señor don Eduardo Remy Araoz
en concepto de cubiertas para au
tomóviles* provistas al Ministerio
de Gobierno; y    

considerando:
.Que este   gasto esta considera--

do en lo previsto por el artículo
j. de la Le^ de Contabilidad;.  
El Gobernador de la Provincia  

en acuerdo de Ministros
  DECRETA:   

23.de
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Art* L—Pagúese por" Tesorería 
General al señor don Eduárdó Re-
my Ataoz, la suma de 278.00°^)
doscientos setenta y ocho pesos
'moneda nacional. 7 ’

. Art. 2.—- Atiéndase ■éste* gasto
de Rentas : Generales con imputa
ción al presenté.. . ' . ’

Art 3,—Dése cuenta oportu
namente a la H. Legislatura.
   Art. 4.—CQínuníquese, pnblí-
qttese y dése al R.-Oficial.

’ CASTELLANOS
. Julio J. Paz

 Es copia: C. A- Lallera  

Decreto N-0 1406-

Salta, Febrero 23 de 19-21
Vistas las cuentas presentadas

por la Compañía Nacional de
Transportes Expreso Villalónga,

  en. concepto de’ pasajes de ferro
.carril expedidos a empleados y
funcionarios de la Administración
para el desempeño de comisiones
del servicio, y   '

CONSIDERANDO:

Que dada la urgencia, con que
dicha compañía reclama ése . pago
¿e hace imposible -postergarlo por
mas tiempo, porqué con ello se
afectaría el cr.éditp del Gobierno
que solo puede conservarse satis
faciendo puntualmente los com
promisos que contrae;

Que hallándose el tesoro de la
provincia én condiciones de ha
cerlo , no hay razón que j ustif i que
la mayor demora de cumplir con
ésta obligación que ocasionaría
perjuicios a-quienes Ja sirvieron
oportunamente en sus necesidades,

Que siendo el presente caso, p oj
ias urgentes necesidades de lá
administración, -de los previstos
por el arríenlo 7. de la Ley. de
Contabilidad, .

El Gobernador de lá Provincia
en acuerdo de Ministros

  decreta:  
Art 1.—Páguese “por-Tésorería

■General a’la CpmpaSia Nacional
de Transportes Expreso Villalonga

■la. suma dé .($ 3,570.30 >%) tres
mil quinientos setenta pesos con
treinta centavos, moneda nacional.

Art.; 2.—Atiéndase este- gasto
dé Rentas Generales con imputa
ción al presente. ’     

•Art. 3,—-Dése cuenta oportuna
mente a la ÉL' Legislatura-i

Art. q.- -Comitpíquese, publí-
quese y 'dése al R. Oficial..

CASTELLANOS
Julio J. Paz_

• Es' copia: Celso A. Lallera  

Decreto N°. 1407
Salta, Febrero 23 de 192T

Vistas las cuenta? .presentadas-
por los señores Pascual Amador
e Hijos, en concepto d.e trabajos

 de carpintería efectuados en la
«Biblioteca Victorino de la Plaza»
por la cantidad de ($ 650.00 r%)
seiscientos .cincuenta peso? ($45.
50 *%) cuarenta -y cinco' pesos con
cincuenta centavos, y ($ 440.00
m/ü) cuatrocientos cuarenta, pesos
moneda nacional, respectivamén-

 té;y    
considerando:

Que dichas cuentas : están de
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-conformidad a.   los    presupuestos  
qqé ¡aceptará;..el 'Ministerio.de Go-.   
biernoj.       

■•Que láúieeésidad urgente-de ins-   
talar y librar al público, la meh-'  
clonada- Biblioteca,' h’ácé qué-'estos

-gastos .se consideren-dentro de lo
previsto por el art 7 de la Ley de
Contabilidad,    

El Gobernador de la Provincia.
e?i acuerdo de Ministros

decreta:
Art. 1.—Pagúese por Tesorería

General,, a los señores. Pascual
Amador e Hijos, ,1a suma.de (.$
1135.5 ó *%) mil- ciento treinta y
cinco pesos con cincuenta ’ centa
vos moneda nacional.,

Art. 2.—Atiéndase, este'gasto
  de Rentas Generales' con imputa

ción al presente.
Art. -3.—Dése cuenta oportuna

mente a la H. Legislatura.
Art 4.—Comuniqúese, publí-  

qu ese ¡y-dése al R Oficial.'
■ castellanos ’

Julio J. Paz
Es copia: C. A. Lallera

Decreto N-.1408

Salta,;. Febrero.' 23 de 1921 
Habiendo , caducado' el 31 de 

•Diciembre-.del-año ppdo. el decre
to- N; 849 .de fecha-Mayo i5dé
1920 por el qué se asignaba' un
sobre-sueldo de ($ 30.). mensuales,
al chauffeur de la Gobernación
í). Pedro Fodde y siguiendo en
las mismas1’ condiciones de’rééargo
notorio de .trabajo-qué. justifica
aquel,.                           

    El Gobernador de la Pr.ovincia
en acuet dó de Mi  stros     í      . 7. *  

         decreta:    
Art; i-—Déjase subsistente para. 

el corriente año, cón antigüedad   
al !• de Eneró ppdo.,’ él mencio
nado decreto - N- 849 de ' fecha
Mayo 15 de 1920.

Art ¿‘—Atiéndase con el pro-
  .ducido de' Rentas Generales, impú-  
  tese al presente y dése  cuenta a

la H. Legislatura.
Art... 3—Comuniqúese, publi-

quese y dése al R Oficial.
    ’       CASTELLANOS

■ Julio J. Paz
Es copia:-D. López Reyna.

Decreto N.° 1409   
Salta, Febrero 24 1921.

Siendo necesario los. servicios
que presta el Chauffeur del Mi-
nisterio-de^Gobierno-'don Epifanio
Mal donado, nombrado, por decreto
N°. 1045 de ■ fecha Setiembre 16
del año’ppdo.          

El Gobernador de la Provincia
'en acuerdo de Ministros    

  pÉCRÉTA  

Art i° .Déjase subsistente por el
ejercicio del corriente año el decre- 
to N° 1445 de fecha 16/9'20,.' pOr
el que se nombraba Chauffeur del

  Ministerio de Gobierno alseñorEpi-
fanio Mal don adO con la asignación,
mensual de cien pesos.

.Art. 2U Los gastos.que demande
se atenderán de Rentas Generales-
con-imputación al presenté y cargo
dedar'cuenta-en su'oportunidad ala 

. H. Legislatura.'.■  

suma.de
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Art. 3* Comuniqúese, publíquese,
y dése al Registro Oficial;       ’

CASTELLANOS
 Julio J. Paz

Es copia: I). tLópez Reyna.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N.° 1397  
Salta, Febrero sr de 1921

Vista la nota N* 89 de la Ins
pección Nacional de Escuelas en
la que solicita la aquiescencia de
este Gobierno para instalar una
Escuela de la Ley 4874 en la lo
calidad denominada Yacochuya,
Departamento de Cafayate, y lo
informado por el Consgjo General
de Educación  
  C/ Gobernadorr)e .la Provincia     

•DECRETA:

  Art. i*—Autorízase a la Inspec-
 ción Nacional de Escuelas pura
que instale en la localidad deno-

  minada Yacochuya, Departamento
de Cafayate, una Escuela de la
Ley 4874.

Art. 2‘—Comuniqúese, piíblí--
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS  
    Julio J. Paz

Es copia: D, López Reyna

Decreto N.u 1404
Salta, Febrero 23 de’ 1921

Encontrándose vacante el cargó
■de Presidente del Consejo de Edu
cación cuyas funciones son actual
mente desempeñadas ‘por el Vice
presidente del mismo, Dr. Dario  
Arias, en carácter de interino, se- 

g-ún".elección realizada, por los se
ñores ' Vocales, dé .conformidad' a 
lo dispuesto por el decreto N° 973- 
de • fecha 4 de Agosto del ano
ppdo.            

6/Gobernador be la provincia
      decreta;-

Art. Io;—Nómbrase Presidente,
del Consejo General de Educción,

  al Dr. iD. Bernardo Frías de con
formidad al art. 137', inciso 16 de
la Constitución de la Provincia, y   
désele las gracias al Dr. Darío
Arias por los importantes servicios
prestados en el carácter del Pre-  
sidente’interino dél H. Consejo.

Art. 2o—Recábese oportunamen
te de la H. Cámara de Senadores,
el. acuerdo que estatuye el ‘ Capi
tulo II, Art. 17 de lá'Ley de Edu
cación' de la Provincia.

Art.'3u—Señálase él día 24 del
  corriente .mes a horas 17 (Sip. m.)

para-que el huevo funcionario to
me posesión de su cargo.
' Art. 4"—Comuniqúese, publíque-

se y dése al R. Oficial.
CASTELLANOS    

Julio J. Paz
Es copia;—D. López Reyna.

Decreto N° 1415
Salta, Marzo 3 de 1921

Vista la solicitud de los estu
diantes’Luis A. Peña y Pedro R.
Torres hijo, por la que piden se
les acuerde dos pasajes hasta
Córdoba donde- continurán sus
estudios universitarios, y consi-

 derando que se trata de .aventa
jados alumnos que carecen de re
cursos para costear djcho gasto,

El Gobernador de la, Prorinciíi  
 .decreta:

    

  Art.l.°— Concédase a,los-es^  
•    



   TÍúm. 850     Boletín OfíCIAL" Pág. 1875

radiantes Luis A. Peña y Pedro
R. Torres, ñijo' dos pasajes de
primera clase con cama,’de>. Salta

  a Córboda.  
• Art. 2°—' Comuniqúese, pu

bliques© y dése al Registao Ofi- 
•cía!.    

  CASTELLANOS
Julio J. Paz

.Es copia: D. López Reyna   
 

Decreto N-'1416
Salta, Marzo 4 de 1921

Siendo conveniente efectuar la
reorganización Me la Comisión
Municipal del Departamento de
 Cerrillos.,  

El Gobernador de la Provincia,
. - becreta:

Art. 1,°-Nómbranse miembros
de la Comisión Municipal del De
partamento . de Cerrillos por' el

 ejercicio del corriente año a los
Srs. Casiano Hoyos, José García,
Isauro Ruiz, Gerónimo Gómez y
Abel Goytia.

Art. 2.°—Comuniqúese, publí-
 quese y dése al Registro Oficial.

      ’ CASTELLANOS
Julio J. Paz

 .Es copia: D. López Reyna

. Decreto N° 1417.
  Salta Marzo 4 de .192   

Siendo oportuno reorganizar
la Comisión Municipal del Dis-

  trito de La Merced,  
  El Gobernador- de la Provincia

DECRETA:

Art. 1.—Nómbrause miem

bros de la Comisión- Municipal
del Distrito de La Merced a los
señores Odilón Torres, Héctor’   
P. González, Moisés Gallo, Se-  
guñdo Sarmiento y Rudecindo
Aranda.     ' ’
  Art. 2.—Comuniqúese, publí-
quese y dése al-R. Oficial.

CASTELLANOS
  JULIO.J; PAZ 

Es copia:-—D. López Reyna.  
. ....

Decreto N° 1418
Salta, Marzo 4 de 1921

  Siendo oportuno cambiar. el ho
rario para las Oficinas dependien 
tes del Poder Ejecutivo,  

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io—Desde el Lunes 7- de 
presente mes el/ horario para las
Oficinas dependientes del Poder 
Ejecutivo será dé horas 13 a 18  
excepción de los Sábados que- se
rá de 8 a 12 ;

- Art. 2o—Comuniqúese, publíque 
se y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS 
Julio J. Paz

Es copia: D.. López Reyria

Decreto N* 1420
Salta, Marzo 5 de 1921

‘ Vista la nota N° 668-M-19 de la 
Jefatura, de Policía por la que se 
comunica que como consecuencia  
del sumario que se organiza a. raíz 
del movimiento subversivo-que de
bió , efectuarse el 25- de Febrero-
ppdo./ aparecen sospechados de  
complicidad-algunos empleados der 
esta repartición-, con- . vehementes 
indicios de? que. conocían Jos traba-» 



■Pá'g    Boletín.' Oficial   Núm, ■85.0    

jos>de preparación, del; cojnplót.de
refere-ncia, sin ..poner-’.en conoci-
íméntQ de la   superioridad como  
era su debéi;        
  Eli Gobernador de. la Prqvhíria

decreta:                 
  Art. 'Io—Decláranse cesantes de
sus puestos respectivos a los si
guientes > empleados dependientes
-de la •Jefatura de Policía; Sub-co-
mis arios, Marcos B. Pérez y. Ma
nuel Alemán; .Oficiales Inspectores,
Remigio Reyes' Escotorin, Félix
Tapia San Roque y José Vera; y
Oficial Meritorio Nicolás A. Juárez.

Art. 2®-—Comuniqúese,-’ publíque-
se y dése al R. Oficial: -

  CASTELLANOS
 ■ Julio J. Paz  

Es copia—D. -López. Reyna

  Decreto N° 1419
Salta, Marzo. 4 de 1921

Habiéndose 'comprobado la par
ticipación directa de- emplea'dos en
el movimiento sedicioso que debió

 producirse el 25 Febrero ppdo.
atentatorio a la existencia de los ■
poderes públicos constituidos y a
la, vida de las personas qué desem    
peñan las funciones del Gobierno
y siendo; por esta causa, necesario  
hacer 1a- debida selección del per
sonal.

El Gobernador de la, Provincia
. decreta:

;Art. 1. Declárase en disponibi
lidad á'todo el personal adminis
trativo dependiente del P. E. de’
la "Provincia.         

Art.- 2‘° Comuniqúese, pnblíque-
se y dése ál Registro Oficial. •
     CASTELLANOS    

    J.ulio- J.¿PÁz;
 •Es: copiar  D. López.. Rey na      

    MINISTERIO DE HACIENDA  

  .Decreto N.°. 13'28   
Salta, Febrero 21 de 1921 -  

Encontrándose-dé regreso de.la.
Capital-Federaba donde fúé en e,o- 
misión deí servicio eí "señor Sub
secretario de Hacienda don Celso* 
A. Lallefa-,.   '

Jal Gobernador de la Provincia,-
Decreta  

Art. Io—Queda en posesión dé 
su cargo de Súb-secretario de Ha
cienda, el señor Celso A. Lallera.

-Art. 2o—Cómuníauese, publíque 
se y dése' al R. Oficial >

    CASTELLANOS 
Julio J. Paz  

Es copia; Pedro R. Torres

Decreto N? 1411

  Salta, Febrero 25 de 1921'
De acuerdo con lo dispuesto 

por el Art.' 52 de la Le}'- de Pa
tentes     

El Gobernador de la Provincia
  decreta:  

  Art. 1°-.— Fíjase en. el "dos por 
ciento sobre"el importe de las pa
tentes, la comisión de cada clasi
ficador déla Capital.

Art.2°.,— Comuniqúese; publí-
quese y dése ál Registro Oficial.

CASTELLANOS
  Julio J. PÁz

Es copia: C. A Lalléra

ACUERDO DE MINISTROS  

   Decreto N. 1410    

Salta, Febrero 25* de 1921
Habiendo caducado ’-el 31 de-

Diciembre ppdo;. las - creaciones .de 

cojnpl%25c3%25b3t.de
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 puestos de agentes'. de policía de
 campaña hechos en acuerdo por  
 ■decretos Nos:' '882, 109Q, ií-22 y  
  1245 y subsistiendo 'los móti'vos
que justifican la necesidad ‘de los

 mismos según nota dé la- Jefatura
N-444-M/19,          
  El- Gobernador °de .la ^róvincia 

'en. acuerdo de-Ministres

DECRETA:    

Art. x-—Decláranse eh vigencia
por el ejercicio /del corriente año  
 de 1921, con antigüedad al Io. de
Enero ppd.o.y.los decretos Nos;. 882 •
de Junio 4, 1090 de Setiembre 22,  
112 2 de Octubre & y 1345 .de

  Diciembre 14 del" año 1920; por los
que se creaban los"puestos dé agén-
ies^sigiiientes: Dos para Sáú Anto
nio, 'Tres para Algarrobo, Mollar 
y Desmonte en Anta if. sección;

  Uno para Inima en. Rosario . de
la Frontera,, y tres’ para Antillas  
también en Rosario de la-Fronte- 
ra 2a.’ Sección.    

  Art? 2°.—Atiéndase- del produci-
 -do de Rentas Generales; “impútése
ál presente decreto- y- dése -cuenta
en-oportunidad a lá-H. -Legisla
tura.   

Art 3°. —Comuniqúese.- publí  
■quese y dése al R.- Oficial.

  "CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia: D. López Reyna ■

DECRETO N° 1412
Salta, Febrero 25 de 1921

Habiendo caducado el 31 de
Diciembre del año.ppdo. el decre
to He Octubre 4 del mismo, por
•el que se designa el personal para

la- Escuela Provincial de' Tejidos
creada .por decreto de fecha 6'de.
Setiembre, de 1920, y/hasta, tanto
se incluya en el presupuesto gene-  

  ral de gastos,  
El' Gobernador dé la Provincia:
  en acuerdo de  'Ministros

      .Decreta    
, Art. i°_—Déjase, subsistente pi

ra ¿1’ corriente' año y-con anti-   
güedad al primero de Enero ¿fe 

  1921, el decreto de fecha Octubre  
4“ de’1920, con excepción del arto

 5ff. del mismo-que queda sin eféc- 
  to            
  ’ Art. 2°.—El gasto’ que debían de 
el presénte decreto se ■hará de

. ReÍifás"Oéner’ánés,‘iéoii imputación   
ál mismo.    

Art 3'0. —Dése -cuenta en opor
tunidad -a la H. Legislatura.,

■ Art. 40.—Comuniqúese,, publí    
quese. y dése’ál R¿ Oficial.

CASTELLANOS
  JULIO J. PAZ

Es copia.* Celso A Latiera   

DECRETO N- 1413 .
Salta, Febrero 28 de-1921

Habiendo caduea'db el 31 d&
Diciembre de 1920, los decretos 
de fechas Noviembre 8 y Diciem
bre 31 del mismo alio, por e   
que se creaba la Comisión < del  
Catastro de la Provincia por ha
ber vencido el término estable
cido por el art. 3. de la Ley -N 
274 de Noviembre i 5 de 190?, el
que ampliaba el personal de la 
mencionada comisión, respecti   
vamente, y hasta tanto se ’in 
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cluya en el presupuesto general
de gastos para-1921.     
El Gobernador de la Provincia

  én acuerdo be (Tíinistros
decreta:  

   Art.-I0—Déjase subsistente
para el corriente año y con an
tigüedad al 1° de Enero del
mismo, los-decretos de Noviem-

-bre 8 y Diciembre. 31 del año
próxima pasado;   

Art. 2o—Este gasto se aten
derá de . rentas generales, con

  imputación al presente decreto.
Art. 3o—• Dése cuenta oportu

namente a la H. Legislatura.
    Art  4o—Comuniqúese, publí-
  quese y dése al R. Oficia?

  CASTELLANOS
   Julio J. Paz

  Es copia: Celso A. Lallera

•Decreto N- 1414
Salta, Marzo" 1 de 1921 

Habiéndose nombrado en comi
sión el 24 de Junio de 1920 a los
Doctores Francisco Padilla y
Humberto Cánepa, Juez de
Primera Instancia el primero y

  .Fiscal el-segundo, para ocupar
respec.tivam.ente los cargos de
vocal del Superior Tribunal de
Justicia el Dr. Padilla y de Juez
el Dr. Cánepa, con retención de
los anteriores cargos én. previ
sión de -que el H.x Senado no
prestase el acuerdo correspon
diente,         

Que., habiéndose nombrado
igualmente en’comisión el 13 de
Agosto de 1920 al Dr. Carlos

Zambrano, .Fiscal en reemplazo 
del Dr. Cánepa y?.al Dr. .Angel 
María Figueroa, Juez - de’. Paz 
Letrado en las mismas condi
ción es de 1 os anteriores, -y - con- 

’siderando que el H. Senado nO 
ha prestado el-acuerdo para, es
tos nombramientos después del.

• larg-Q tiempo transcurrido desde 
las expresadas fechas, por cuya:,
razón no pueden subsistir "váli
damente esos - nombramientos-,
por términos indefinido,
El Gobernador de ía Provincias

en acnerdo de Ministros
    becperfí: 

Art. 1.—Quedan sin efecto las
promociones de los Drs. Francis
co Padilla, Humberto Cánepa, y

  Cár-los Zambrano, reintegrándp-
  se todos ellos a los cargos; que-

ocupaban anteriormente.  
Art. 2’—Comuniqúese, publí-

quese y dése al R. Oficial.
   CASTELLANOS

      julio j. PAZ
  Es copia: D. López Reyna

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Tercería de Dominio.—Reimunda
Leroy rs. la. ejecución seguida

  por Cayetano Massaffre a Josc~
  Riñeitic—Jueces: Drs. Tdmayo,

López Domínguez, Centurión..
En Salta, a los ocho _días

del uies de Agosto de mil nove-,
cientos diez y nueve, reunidos los
Srs.. miembros del Superior Tri
bunal de Justicia’ en su salón de 
audiencias para fallar .en la «Ter
cería de Dominio», deducida por-
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 doña Reimuuda Leroy, eú el jui-
  cio. seguido por D. Cayetano -Mas-
-saffre por cobro 'de alquileres, ■
incidente sobre embargo • preventi
vo, venida en grado por el recurso

 de apelación de la sentencia de
Ia. Instancia,’ de' fecha Marzo 29
pasado, corriente de fs.. 3.1 ¿33
 vta.          

El Tribunal ‘planteó la siguien
te cuestión a resolver; ¿es arregla-

  -da a derecho la sentencia; recu-.
    rrida?.        ’

Verificado el sorteo para deter
minar el orden en que los.Srs. Vo-

   cales emitirán su voto, resultó . es
tablecido el siguiente:. Drs; López
Domi'ugue?, Tamayo y ■ Centurión.
      EI Dr. López Domínguez dijo;

        El ejecutante- al contesta^ la . de
manda de • tercería, negó termi
nantemente que se haya consumado *

•el contrato de compra-venta de los
muebles en que aquella se funda,
situación legal -esta que impone
a la tercerista la obligación de pro
bar los extremos de la acción.—
Ley -Ia. Tít. 14, Partida 3a.

    Sobre el particular, la actora
  no a producido otra prueba que

las declaraciones de Sueldo y ’
Safore (fs. 13-14), quienes refie
ren que en el mes de . Julio de
1917, en su presencia, el.ej.ecuta-

  -do manifestó a Massaffre que ha
bía vendido ,1a casa de tolerancia
•establecida1 en la esquina de las
calles'11 de Setiembre y Corrien
tes, con los muebles, lo que-ocurrió
•en Julio de 1915 .por escritura pú
blica otorgada ante el escribano
Hoyos.

Nótese bien que tales * declara-   
-■dones aluden a una manifestación  

relacionada con el contrato.que se 
refiere celebrado .entre' el ejecuta
do y la tercerista, pero no- con la
realización del- mismo ni; con -los
hechos externos   que evidencian
su existencia legal, extremos éstos,      
precisamente, que. comprenden la
negativa del ejecutante.    

De las constancias dél juicio  
principal, que el Tribunal a. tenido

 a la vista, resulta que ’ el embargo
se hizo efectivo el 4 de Febrero
de 1918,--en el domicilio del eje
cutado, quien firma la ’ diligencia
y acepta el depósito de los mismos
sin form ular¿ observación; . poste
riormente, tiene conocimiento del
,cambio de depositario y realiza- 
sin protesta la entrega de los bie
nes, para formularla-por vez pri
mera -cuando se le líace el reque
rimiento de pago.

La posesión de buena fé. de
una cosa mueble, crea a favor del
poseedor la presunción de tener su
propiédad, (art. 2412 del ^Código
Civil); en materias de •> muebles la
posesión vale por título, y ella se
adquiere únicamente por la - tradi
ción entre personas capaces, com
sintiendo el actual'poseedor en la
transmisión de la posesión, o por
el'acto material de la ocupación
en su defecto (art. 2382 y 2382);
la tradición se juzga hecha cuando
se verifica según alguna de las   ■
formas autorizadas .por la Ley. La.,
sola declaración del-tradente de
darse por desposeido o de dar. a la .
adquirente la. posesión de la . cosa,
no suple las formas- legales, Artf-  

■ cttlo;2'378.   
La fuerza probatoria y valor 

que la ley atribuye ala escritura. 
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..pública, no es razón para soste
ner que la' corriente a fs. ,12. acre*
dita- la^ tradición de los bienes,
muebles-materia del contrato. Los
instrumentos públicos, dice elart.
■995 de .la ley. citada, hacen plena
■Jé de las enunciaciones- de hechos,
■o actos jurídicos directamente rela
tivos al acto, jurídico que forma el

   objeto principal, no solo entre las
partes sino también. respecto de
terceros. En la. escritura no consta
que el escribauo da.fé dé- la tra
dición de la .cosa; no existe sino
la declaración del vendedor ha.cien-

  . do constar qué queda desligado de
la casa de negocio expresada, y la
de la-compradora, dándose por re-,
cibida, y. ya he puntualizado- cual,
es el juicio que el art. 327.8 del.
Código-Civil adopta-; sobre mani
festaciones densa' naturaleza.

El acto de la tradición no es la
escritura ni ‘puede ser suplido por
Jas manifestaciones contenida en
la misma.

Por "éstas .razones voto por la
afirmadvaí;de la cuestión-,propuesta  

Los Drs,.Tamayo y’ Centurión,
por- análogas .razones, .votan en el
mismo sentido.    

Con lo que terminó el acto, acor
dándose la siguiente resolución:

Salta, .Agosto 8 de 1919.
  Vistos: Por el- resultado de. la

votación de. que instruye el acuer
do precedente, las consideraciones
legales. aducidas, en .el mismo y.
las concordantes del fallo apelado,
se lo confirma; con costas en est  
Instancia a cuyo efecto se regalan
los honrarlos dél Dr. Serrey en la
cantidad de setenta” pesos, moneda

  acional.    

Tómese razón, notifíquese y re-  
puesto los sellos, devuélvasqn;.

Vicente Tamayo.-y-M; López
Domiiíguez.—F. A. Centurión
  Ante mí: Ernesto Arias

«.Sucesorio de Angel Peña* Jueces:
  Doctores ' Tamayog Lógee- Dp-_

mingttezy Centurión*
Salta, Setiembre 5 de 1919

.Vistos: El recurso de apelación
subsidiariamente interpuesto-, res
pecto del auto comente-a-fs. 4 -vta.
de fecha 23 de Junio pasado, por-

. él cual no se hace lugar a-la peti
ción" formulada: por el recurrente-
para que se declare abierto el jui
cio sucesorio de Angel Peña.
  considerando:

Que el auto de referencia tiene    
por resolución el dictamen fiscal de

  fs. 4 que .aduce dos razones para
oponerse a la petición de referen
cia: el defecó' atribuido a la partida
de defunción corriente- a fs,. 2, por-
cuanto no expresa el apellido de

  la persona cuyo, fallecimiento se
denuncia, y la-faltó de comproba
ción del carácter de acreedor in
vocado- por .el recurrente.

Que, por lo que hace a la pri
mera cuestión, es de observar que.  
si bien la partida de defunción
contiene solo el nombre del falle
cido, expresa.que es hijo., lejítinip.  
de Luis Peña y dé Juana Alvaréz,.
circunstancias estas .que suplen

.aquella omisión y permiten indi-  
vidualizar la persona, de- quien se 
trata.,             

Que si bien .el carácter de acree
dor invocado por el recurrente, 
por concepto de pastaje,-.no resulta 
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acreditado- lo está prima facie, por
lo qué respecta á su remuneración
como depositario y posibles gastos,.
.según así se desprende,de las óbli-r
¿aciones de fs.- 7-8 de los- autos
sobre enibargo' preventivo,.—Angel
.Peña Vs. Sociedad Fomento Agra
rio Argentino,—-tramitados ante el

  uzgado a cargo del inferior, iu  
dicados ' como constancia del; cré-

■dito a-fs. 3, y que el Tribunal a
tenido a la vista.        

Por estas consideraciones,- se re
voca el antevenido en grado.

.Tómese razón, notífíquese y re
 uesto los sellos, devuélvanse...    

Tamayo,—López Domínguez. ~
 K A. Centurión.

Ante-mí: Ernesto Ária's.    

   Sucesorio de Mercedes Muñía—Jueces:
-Doctores Tam"gijb, Oó'rnejo López Do-

    mingues: .' ' ‘ - ;■
■ Salta,Setiembre 12 de 1910.

Y- vistos: La apelación interpuesta*
por el Dr. Carlos Serrey‘de*la re-

  gulación dé hó’norarlos' corriente
a. fs. 42 vuelta y

  considerando:   
    L—-Que -la - naturaleza y monto
 del .asunto como la importancia- de
losÁ-rabajos realizados, no permiten

   aumentar, la regulación efectuada
por el inferior.—De acuerdo a ello-  
 y por sus fundamentos sé confirma
el auto de fecha 29 de Agosto .pa
sado, que regitlá. los honorarios* dél   
Dr. Serrey en la suma de • cuatro
cientos cincuenta pesos %.—Tóme
se razón, notífíquese, y previa repo-

 sicióh, devuélvase— Tamayo—Cor
nejo—López. Domínguez—Ante mi:

  Ernes to-Ai-ias.   

JHxhórto para .notificar a Oscar .&íacca-
gli.'— Jueces: Doctores - Tamayo, Corne-

   ¿Oj Lopes Domingúes  
Salta,’ Setiembre 12 de 1919.

Vistos y Considerando:  
  I..—Que- cómodo tiene resuelto;

■ este.Tribunal con. fecha. 5 de; Julio
del. éó rrietfté año., • en " u n’ exhorto
dirijidp. por ’el Sr. Juez dé ia Capi
tal- D,r. César R. Campos pitra 'que
se reciba declaración Á un testigo,
la autenticidad de la firma, en caso
como el présente-no es necesario.

IL—Que ésto no'" obstan te,^el sello
del juzgado -de origen, es un.reqítí-
sito índepensáblé por que .con -la
firma déf Juez exhortante-,.-resulta
la fe y autenticidad del acto —
■ IIL^ Qué,-además, éste requisito
esta mandado’ cumplir- en el propio
texto del -exhorto cuyo- diligencia-
miento se solicita, pués eti su parte
final dice? Dado y sellado en el sa
lón dé .mi despacho».  

        or Tanto:*
Se gonfirma la resolución acordada  

Tómese razón;, notifíqáese*. copíese
y devuélvase.—Vicente Tamayo—  
A. .F. • Cornejo—M. /Lép.éz- Domín
guez—Ante -mi Ernesto -Arias  

    .EDICTOS  
  SUCESORIO—Habiéndose -de
clarado. abierto él juicio '.'‘sucesorio

 de 0. Ricardo A. Castilla pó’r auto
de fecha 6 del corriente del Juez- de

  Ia Instancia-2a nominación .Daniel
Etcheverry se cita', llama y emplaza

  a todos los que se consideren -con
algún derecho" a . está súcesi óh ’se
presenten á hacerlos valer* 'dentro

 delrtérminó de treinta días bajo  
apercibimiento de lo que hubiere
lugar en derecho.      

Salta, Diciembre 15-dé.1920  
Tornas Isarrualdo:,- E--S.

«SUCESORIO de Máximo,Men
doza» .Jueces; Doctores Tamayo^

  Cornejó -Ló'péz ■'•Domínguez
Salta, -Setiembre 12 de 1919.

Vistos: El recurso’ de apelación^
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-deducido a fs. 240, respecto del au
to de - fecha 14 dé Agosto pasado,
corriente de fs. 236 vuelta 237 se
resuelve: ‘  

Confirmar por sus fundamentós e!
auto venido en grado, en la parte
,que ha sido materia del recurso.
Tómese razón, notifíquese y re
puestos los séllos, devuélvase. •

Tamayo—Cornejo—López Do
mínguez—Ante mi: Ernesto Arias.

SUCESORIO—Por . disposición
del señor Juez de Ia Instancia en
lo civil y comercial doctor Daniel
Etchevérry' se cita, llama y empla
za por el término de treinta días con
tados desde" la primera publicación
del presentera todos los qué se con-'
sideren con derechos á los bienes
'quedados por fallcimiento . de don
redro Acosta ya sean como herede
ros o acreedores 'para.-' que dentro
de dicho; término : comparezcan a
deducir sus acciones en forma por
ante este juzgado y secretaría del
que suscribe-bajo apercibimiento de
lo que hubiere lugar por derecho.

  Salta. Diciembre 15 de 1920
Tomás Isarfualde E: S-

SUCESORIO.— Por disposición
 del suscrito, Juez de Paz de la  
  primera sección del Departamen
to, se cita, llama y emplaza por

 él término de treinta dias a con
lar desde la primera publicación
del presente," a todos los que se

  consideren con algún derecho a
  los bienes dejados por falleci-
  miento de don francisco gi-
  MENEZ, á 'fin de que comparezcan
  por ante este juzgado a hacerlo
 valer, bajo apercibimiento.
Rosario de la Frontera, Marzo
 10 de 1921

  LUCAS BRITO
      Juez .-de .Paz.  

Por ’ disposición del señor juez, 
de Ia Instancia en lo Civil y
Comercial doctor Daniel Etche 
verry, se cita, llama y emplaza, 
por- el término de treinta días, 
contados desde la primera pub1! 
cación del presente a todos los; 
que se consideren con derechos 
a los bienes quedados por falle
cimiento de doña Juana Acosta
de Navarro, ya sean como here
deros o acreedores para que
dentro -de dicho término compá 
rezcan a deducir ’ sus acciones;
en forma por ante este Juzgado-
y Secretaría del que suscribe-
bajo "apercibimiento de lo -que-
hubiere lugar por derecho.—Sal
ta, Diciembre 14 de 1920.  

Tomás, 17.avrua.lde E. S.

Por lá presente se cita, llama,
y emplaza a don José de la. Ve
ga para qué se presente ante
este Juzgado de partido de Güe-
mes a cargo del suscrito dentro-
del término de 30 días a con
testar demanda' interpuesta por
don Cruz Arozarena por cobro

  de pesos al mismo tiempo se le 
hace saber que sé- le han. embar
gado unos muebles que dejó .en 

 poder del demandante a so
licitud de éste, bajo apercibi
miento de que si no comparece
en su rebeldía se-resolverá con.
arreglo a derecho. — General

 Güemes, Marzo 2’de 1921.  
    Docelín Delgado.—J. de P

  SUCESORIO.—Habiendo elx
  Suscrito declarado abierto el jui

cio sucesorio de don José A. Za-
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pata, por auto de fecha diecisiete
  del mes de Noviembre del año
mil íiovecientos veinte, .se cita,

¿llama, y emplaza a todos- los
•que se consideren con derechos
a esta sucesjón, se presenten a
 •hacerlos valer dentro del térmi-
no> de treinta días, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar
 en derecho.—Cerrillos, Enero 17
 •de 1920. -

/ Samuel Araos Juez de Paz D. P.

REUNION DE ACREEDORES
    Habiéndose presentado el señor
.Abraham Flores pidiendo reunión
-de acreedores, el' señor J uéz de . 1“
Instancia la- Nominación Dr. Daniel
Etcheverry ha ordenado pübilcar
por edictos, durante quince días en
los diarios «La Voz del Norte» «La
Provincia» y por una sola vez, en el
«Boletín Oficial» para que se presen
ten todos los acreedores del señor
Flores el día once de Abril próxi
mo, a las diez de la mañana;. nom
brándose interventores a los. seño
res Usandivaras.su hijo y Cía y Mi-
.guel Viñuales y Contador al señor
Enrique Sylvester.—Lo que el sus-
■críto Secretario hace saber por
medio del presente.

 , Salta, Marzo 7 de 1921
Tomás Isarrualde, E. S.

REMATES
Por José M. Leguizamón

Judicial
.Por disposición del Sr. Juez Dr. 

Etcheverry y como cotrespondien- 
te al juicio sucesorio de los espo
sos -Moreno.el 31 -del comente mes

de marzo, a las 17> ¿n mi .escrito
rio Urquiza 462, venderé sin base,
una tropa de ganado vacuno, un;
lote de yeguas, un otro de cabríos,
otro de lanares, y otro de aves de
corral, cuyo detalle'obra en .mi
poder. A mas y como .correspon
diente a la misma sucesión, vende
ré sin base también un lote de
muebles.    

fosé M. Leguizamón, Martiliera

Por José María Decavi
Por disposición del Juez de‘. H

Instancia y 2a. nominación doctor
Alberto Mendioroz, y como perte
neciente a .la ejecución que -sigue
don Sabino Cebal os • contra doña
María Rosa Sanmillán dé 'Sai-avia
el dia 31 de Marzo de -1921'’a horá.s
17, en el local Bar del Plata, ave
nida Caseros, plaza 9 de Julio, ven
deré en público remate al’ méjbr-
poptor, con la base de •$ 1.750 y di
nero de contado la casa y sitio ubi
cados en el pueblo de. Talapampa,
departamento de la Viña, que. mide
30 metros de frente sobre la calle
que corre al naciente de la Esta-

  ción del Ferro-Caaril, por 40 me
tros de fondo al Este' reconocien-

  do los siguientes límites:; Oeste la
citada cálle de la Estación del F.C.;
Esta propiedad de Julia Aguierre
de Cisneros;- Sud, con la de don Fa
cundo Zelarayán, y Norte, con la
de don Bernardo Serrano. ' En el
acto" mismo del aemate oblará, el
comprador el 20 % como seña y a
cuenta de la compra..La comisión
dél martiliero 2 % pagará el com-

- prador en el mismo acto deí rematei
La casa consta de 6 habitaciones, -
techos tabla y zinc, pisos baldosa,
y. cocina, siendo sus murps de ado
bes, tiene también árboles frutalpa
y viñas.  

Salta, Febrero 4 de 1921.
fosé (Tf. Decavi, Martillam.

Usandivaras.su
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Por fose María Decavj

Por disposición del Síndico de
•la quiebra Yanetti y Mendez, ven
deré en publico réntate jén mi escri
torio, calle Santiago N’°, 450/-'sin
base y al, contado* inmediato, las
mercaderías .de ti en da y al m áqeñ
de este concurso que importan
más o méilós $. 1,500..

El remate se efectuará el día
29 de. Marzo a horas 15 eñ punto.

  Las ‘mercaderías deberán  reti
rarse dentro de las 24 'horas.

J.M.Decavi.--Martiliero

Por. José - Mafia Decavi
Por disposición del Sr. juez de

  Ia. Instancia Dr. Francisco Padilla,
como-perteneciente al ejecutado, en
el juicio que sigue el .Banco Pro- 
vinciál de'Salta contrá el Dr. Ser-
gio D. Mogillanes, el día 23 de
Abrií de 1921, en el «Bar del

  Plata» - Plaza 9 de , Julio, Avenida
Caseros, a horas 17, venderé sin
base y diñero de contado un cam
po- denominado «San joaqnín»

  compuesto de 937. hectáreas, con;
  4.-450 metros cuadrados,' ubicado

en el departamento de Rivadavia
dentro de los límites^ siguientes:
Norte, ja Estancia G. 15; liste, la
Estancia G. 18, S-udjla Estancia 

  G;‘19, y.Oestela .Estancia? G. .12.
  eña- 2"C> %*en el misino remáte 

a'cuenfá/de la compra.   
   Mayores datos en mi escritorio-

Santiago -N°. 450.    
  J.,M. 'Decavi..—Martiliero. •

  POR /JOSÉ JAWQEÜtfl     
Por orden del Sr-, Juez de Ia'..

Instancia Dr. Francisco Padilla y
como ’ perteneciente al ejecutado-
en'el juicio, que signé D. Geróni
mo Fassino contra jD.. Antonio.
 Gampilongo, el día '28 de Marzo,
del .corriente año; a lloras -diez y
siete.en el Bar del Plata, Plaza jde- 
Julio Avenida Ca’serqs, venderé la

  casa y-terreno ubicada en ésta ciu
dad, en la calle1 Cat-amarca entre
las de San Juan y San Luis la.
que mide.de frente 12.50 por 30.00.
de fondo o sea una superficie to
tal dé 375 metros cuadrados, li
mitando-: -Norte, Juan Pablo. Huer
ta, Este, José Quiroga, Sud,‘Ra
fael Sanmíllan, y Oeste, calle Ca-
tamarca.      

Base ’de' venta. $ 6t>o al conta
do, o sean las dos terceras partes,
dé su tasación fiscal. •

  Seña én el acto del remáte' 20.
% a cuenta del precio de venta.

• Mayores datos en mi escritorio,.
Santiago 450.      

J. M. Decavi.—Martiliero

Imprenta Oficial
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